
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00994 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 05 al 11; 13 y 16 del 

expediente digital C.02), las respuestas de las diferentes entidades. 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes. 

Por otro lado, el Despacho observa, que el pagador BANCO HELM 

BANK, no ha brindado respuesta, por lo que se dispone requerir a la 

entidad en mención a fin de que informe el trámite impartido al oficio 
No. 01848 del 8 de noviembre de 2022, el cual fue enviado desde el 2 
de diciembre de 2022 sin que a la fecha se haya recibido respuesta 
alguna. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00958 00 

 

Agréguese al expediente el documento obrante a numeral 15, 

mediante el cual la parte actora manifiesta que realizó las diligencias 
de notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a las 
demandas A&M SERVICIOS GRUPO INMOBILIARIO & 

CONSTRUCTORA S.A.S y LUZ ADRIANA QUINTERO GONZALEZ. 

 
No obstante, los mentados documentos no serán tenidos en cuenta 
nuevamente como quiera que los términos establecidos en la 
comunicación no fueron los dispuestos en la providencia del 7 de 
septiembre de 2021 numeral segundo, pues no se evidenció que se les 
indicara a las partes demandadas el término que disponen para que 

paguen la obligación o para que propongan excepciones.  
 

Aunado a lo anterior, tampoco se indicó desde qué momento se 
entendía realizada la notificación cuando la misma se hace a través de 
mensaje de datos, adicionalmente, no hay constancia de haber 
remitido la demanda con sus anexos y con el respectivo cotejo. 

Previsión que ya fue reiterada por el Despacho en providencia anterior. 
 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias relacionadas con la notificación efectiva del 

mandamiento de pago a la totalidad de las demandadas esto es a A&M 

SERVICIOS GRUPO INMOBILIARIO & CONSTRUCTORA SAS, 

MIGUEL ANTONIO GARZON GARZON y LUZ ADRIANA QUINTERO 
GONZALEZ, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
Igualmente, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–01001 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 31 al 33 del expediente 

digital C.02), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–01001 00 

 

1. Agréguese al expediente los documentos visibles a numeral 26 del 
C.01 del expediente digital, mediante los cuales la parte actora 

manifiesta que realizó las diligencias de notificación a la pasiva con 
resultados positivos. 
 
Al respecto el Despacho debe aclarar que los mentados documentos 
no serán tenidos en cuenta, como quiera que no se anexó debidamente 

cotejados los documentos referentes al mandamiento de pago, escrito 
de la demanda y los anexos para el respectivo traslado, previsión que 
ya ha sido reiterada por el Despacho en providencias anteriores. 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 

notificación del mandamiento de pago a la pasiva ALL BOOK S.A.S, 

GABIREL OMAR MENDEZ TORRES y  ESTHER JULIA DELGADO 

MORALES en las direcciones informadas en el escrito inicial, tal y 

como fue ordenado en el proveído calendado el 24 de septiembre de 

2023, 01 de abril de 2022, 06 de diciembre de 2022, 27 de marzo de 

2023 y 30 de mayo de 2023, so pena de decretarse el desistimiento 

tácito. 

 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 

2. En virtud del escrito obrante1, se tiene al abogado HENRY 

WILFREDO SILVA CUBILLOS como apoderado de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 23 C01 Exp. Digital.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 

Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Rad. No. 110014003040-202101227-00 

 
El despacho haciendo uso de la facultad contenida en los artículos 

285 y 286 del Código General del Proceso, procede a corregir y aclarar 
el auto de fecha 21 de marzo de 2023 en lo concerniente al numeral 

tercero, en el siguiente sentido: 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 

de la parte demandante, con las constancias respectivas de que la 
obligación continúa vigente. 
 
En todo lo demás permanecerá incólume la providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 609e1f5ef01ab4f11c25f66483088ad6bf77fe43c941b9cb71e69d62d20ff9e1

Documento generado en 14/06/2023 03:00:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022–00049 00 

 

Se ordena agregar al expediente la respuesta del banco Agrario 
(Numerales 38 y 39). 
 

En consecuencia, se ordenar la entrega de los depósitos judiciales que 
se encuentran consignados a disposición de este proceso a la parte 

demandada a quien se les haya descontado conforme la respuesta del 
Banco Agrario según numerales 38 y 39, proceda secretaria de 
conformidad y realizado archive el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00057 00 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas1 nadie hizo presencia. Por lo 

anterior, se designa como curador ad litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE TERESA DE JESUS VASQUEZ (q.e.p.d), a la 
Dra. YURI YANETH BARRERA RONDON identificada con C.C. 
1.014.206.597 y T.P. 392.996, quien puede ser notificada a través del 
correo electrónico YURI_BARRERA85@HOTMAIL.COM.  

 

Adviértasele que debe concurrir de manera inmediata a tomar 
posesión del cargo para el que fue designada, el cual es de obligatoria 
aceptación so pena las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 10 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00183- 00 

 

Conforme a los documentos allegados por el demandante (Numeral 
67), se debe indicar que frente a las fotografías de la instalación de la 

valla que ordena el artículo 375 del C. G. del P., debe estarse a lo 
ordenado en el auto de fecha 11 de enero de 2023). 
 
De otro lado, se ordena agregar al expediente el certificado de tradición 
y libertad del inmueble con matricula inmobiliaria No. 50N-20651365, 
en donde consta la inscripción de la demanda, en consecuencia, se 

ordena la inclusión de las presentes diligencias en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia, conforme lo dispuesto en el artículo 375 
del Código General del Proceso y el ACUERDO No. PSAA14-10118 
emanado del Consejo Superior de Judicatura Sala Administrativa en 
su artículo 6°.  
 

Proceda secretaria de conformidad. 
 
Igualmente, como del aludido certificado de tradición y libertad del 
inmueble base del proceso aparece en la anotación No.4 gravamen 
hipotecario a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., se ordena conforme 
lo normado en el artículo 375  en consonancia con el artículo 61 del 

C. G. del P., se ordena integrar el contradictorio con la entidad BANCO 

DAVIVIENDA S.A., para cual se ordena citarlo para que dentro del 
término de veinte (20) días siguientes a la notificación ejerza su 
derecho a la defensa y contradicción, en consecuencia, se ordena al 
demandante proceder a notificar al banco DAVIVIENDA S.A. 

conforme lo consagran los artículos 291 a 293 o mediante los tramites 

de la ley 2213 de 2022. Por lo tanto, durante dicho término el proceso 
debe permanecer suspendido (Inciso segundo del artículo 61 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022– 0042100 

 
Previo a darle trámite a la solicitud de subrogación allegada por el 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (documentos 16 al 20, exp. 
digital), se requiere a dicha entidad y al demandante para que dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia allegue los documentos 
mediante el cual el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS se obligó al 
pago de la obligación representada en el pagaré 1127253, a fin de 
determinar si es obligado solidario en el pago del crédito allí 
representado, su interés jurídico y la procedencia de subrogación a su 
favor en este trámite ejecutivo. Secretaria controle el término 

concedido y vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 
De otro lado, se tiene como pago parcial de la obligación la suma de $ 
17.860.225, la cual se imputará en su momento procesal oportuno en 
la forma que ordena el artículo 1653 del Código Civil. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-202200715-00 

 

Téngase en cuenta las manifestaciones de la parte demandada sobre 

el cumplimiento de la conciliación de fecha 8 de febrero de 2023. 
 

Como el proceso está terminado se ordena su archivo. Proceda 
secretaria de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003040 2022– 0094700 

 
De acuerdo a la solicitud de retiro de la demanda y en aplicación a lo 

normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta el 

retiro de la demanda, ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en lo actuado. Secretaria proceda de 

conformidad dejando las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00994-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado EDUARDO PRADA SERRANO, 
fue notificado conforme lo señalado en el Art. 291 y 292 del C.G del P, 
tal y como consta en el acta de notificación que obra en el numeral 07 

y 15 del C01 exp. digital, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A- BBVA COLOMBIA instauró demanda ejecutiva en contra de 
EDUARDO PRADA SERRANO, a fin de obtener el pago de las 
obligaciones contenidas en el pagaré No. 1589612759546, allegado al 

expediente como base del proceso, así como por los intereses 
moratorios. Título valore del cual se desprende unas obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 

tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó personalmente ante el Despacho de 
conformidad con el Art 291 y 292 del C. G del P., y dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo 
cual estando acreditadas las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 

  



adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 

artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 

COLOMBIA y en contra de EDUARDO PRADA SERRANO, en los 
términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago1. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.138.805. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 06 del C01 Expediente Digital. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-202100650-00 

 

Se ordena agregar al expediente la respuesta de la DIAN (Numeral 42 

del expediente), sin que haya impedimento alguno legal para continuar 
con el trámite de esta sucesión. 

 
De otro lado, del trabajo de partición allegado en numeral 30 del 
expediente y en aplicación a lo normado en el artículo inciso segundo 
del artículo 509 del C. G. del P., del trabajo de partición se ordena 

correr traslado por el término de cinco (5) días a los interesados. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref. No. 110014003040 2017–01883 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 04 del expediente digital. 
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Ref.  No. 110014003040 2018– 01106-00  

  

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 

cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva1, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 

por un lado, no se anexó la comunicación de que trata el Art. 8° de la 

Ley 2213 de 2022, en la cual proceda a señalar la fecha de la 

providencia a notificar, términos para pagar y/o excepcionar y la 

advertencia que la notificación se considera surtida transcurrido dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje; y por otro lado, no se 

anexó debidamente cotejados los documentos referentes al 

mandamiento de pago, escrito de la demanda y los anexos para el 

respectivo traslado. 

 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. del 
P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación del mandamiento de pago a la pasiva ANGELA ANDREA 

GÓMEZ CARREÑO en las direcciones informadas, tal y como fue 
ordenado en el proveído calendado el 6 de marzo de 2019, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 8 y 10 del C01 Exp. Digital.  
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Rad. No. 110014003040-201900843-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 13 del expediente digital. 
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Rad. No. 110014003040-201900902-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B. 

 

 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-201901020-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 12 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2019–01322 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JOSE ALCIBIADES PINTO 

ROJAS fue notificado a través de curadora ad-litem, quien dentro del 

término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de JOSE 

ALCIBIADES PINTO ROJAS, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente como base de ejecución, 
así como por los intereses moratorios y de plazo. Título del cual se 
desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 

exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 

Proceso, y cumplen con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 
documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó través de curadora ad-litem, quien 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos, por lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo 

habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el 
inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO 

COMPARTIR S.A. (BANCOMPARTIR S.A.) contra JOSE ALCIBIADES 

PINTO ROJAS, en los términos establecidos por el auto que libró 

mandamiento de pago (Folios 15 al 17 del numeral 01 del expediente 
digital). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

  



propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $1.800.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 01343-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (documento 14 del C.01 
exp. digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
pagaré base de la presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 

remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO:  Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte 
demandada, la constancia de desglose electrónico de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: No se accede a la petición de renuncia a términos de 
ejecutoria de la presente providencia, realizada por la apoderada 

judicial de la parte actora, ya que lo debe hacer una vez notificada la 
decisión de conformidad con el Art. 119 del C.G. del P. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2020– 0018600 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede se tiene al abogado CAMILO 

ANDRES RICO CANTILLO, como apoderado de la parte actora. Así 
mismo, de acuerdo a lo solicitado1 por el togado, secretaría proceda a 

elaborar oficio por medio del cual se le comunica a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos registrar la medida cautelar que fue 
ordenada por este Despacho mediante auto del 4 de septiembre de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B.  
 

                                                           
1 Numeral 40 del C01 y numeral 03 C02 del expediente digital. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcae14e1a0a618e8364b86ab7cf689a6684e0ecc00c4ea97cee0e01899885a37

Documento generado en 14/06/2023 03:00:02 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2020–00244 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 118 del expediente digital. 
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Proceso No. 110014003040-202000456-00 

 

Conforme a las múltiples peticiones de la parte demandante para que 

se le indique el valor del arancel judicial para el desglose de los 
documentos que sirvieron de base para la ejecución, se le indica que 

deberá tener en cuenta lo regulado por el PSAA14-10280 DE 2014 del 
C. S. de la J., para que conforme a lo allí preceptuado determine el 
valor que debe consignar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 75 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2020–00692 00 

 
Téngase en cuenta que el demandado DULFREDO TORREJANO 

RAMOS, fue notificado a través de curador ad- litem, quien impetró 

excepción genérica, sin que el Juzgado conforme lo consagrado en el 
artículo 282 del C. G. del P., encuentre hechos constitutivos de 
excepción de mérito que de oficio se deba decretar. 
  
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora BANCO DE BOGOTÁ S.A, instauró demanda ejecutiva 
en contra de DULFREDO TORREJANO RAMOS a fin de obtener el 

pago de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 453675087, 

454763845 y 85441303-1075. Títulos ejecutivos de los cuales se 
desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 

documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada fue notificada mediante curador ad-litem, quien 
impetró excepción genérica, sin que el Juzgado conforme lo 
consagrado en el artículo 282 del C. G. del P., encuentre hechos 
constitutivos de excepción de mérito que de oficio se deba decretar, 

por lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de 
seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.700.000. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref. No. 110014003040 2020– 00759-00 

 

Agréguese la devolución del despacho comisorio sin diligenciar 

militante a numeral 29 del expediente digital. Póngase en 
conocimiento de la parte actora para los fines a que haya lugar. 

 
Se ordena el archivo del expediente ya que el proceso está terminado 
(Numeral 28 del expediente), proceda secretaria de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
AR 
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Rad. No. 110014003040-202100095-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B. 

 

                                                           
1 Numeral 75 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00278- 00 

 

Téngase en cuenta que los demandados JAIME ALBERTO QUIROS 

ARBOLEDA y NORA ELENA ARROYAVE ALVAREZ, se notificó por 

medio de curadora ad-litem (Numeral 30), quien dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de JAIME 

ALBERTO QUIROS ARBOLEDA y NORA ELENA ARROYAVE 

ALVAREZ, a fin de obtener el pago del crédito contenido en la letra de 
cambio base del proceso, así como por los intereses moratorios. Título 

del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó a través de curadora ad-litem, y dentro 
del término legal no pagó las obligaciones ni propuso excepciones de 
mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo 
habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el 
inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por LILIANA 

OVALLE FIERRO contra JAIME ALBERTO QUIROS ARBOLEDA y 
NORA ELENA ARROYAVE ALVAREZ, en los términos establecidos 

por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 9 del expediente 
digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.320.000. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-202200425-00 

 

Se ordena agregar al expediente la comunicación de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, en la que informa que la medida 
cautelar fue debidamente inscrita (Numeral 57 del C01 exp. digital). 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 
pertinentes. 
 

Teniendo en cuenta que se acreditó el embargo del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1694403 

de propiedad de los demandados JHON ARTURO VELANDIA GARCÍA 

y ADRIANA YADIRA DIAZ VALENZUELA, se DECRETA el secuestro 
del referido inmueble.  
 
En consecuencia, en virtud de lo normado en el artículo 38 del C.G.P., 
se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se librará 
despacho comisorio insertando lo pertinente. Se DESIGNA como 

secuestre para la diligencia a quien aparece en el acta adjunta, 
integrante de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la 
suma de $200.000. 
 
Téngase como insertos, copias simples de la presente providencia y el 
certificado de tradición y libertad del citado bien. Secretaría, proceda 

de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00425 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JHON ARTURO VELANDIA 

GARCÍA y ADRIANA YADIRA DIAZ VALENZUELA, fueron notificados 

conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., 
quienes dentro del término legal no pagaron la obligación ni 
propusieron medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, el presente pronunciamiento tiene por objeto 
decidir la procedencia de la ejecución en el proceso de la referencia 
conforme lo consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 

del C. G. del P., toda vez que se encuentra acreditado el embargo del 
inmueble objeto del gravamen hipotecario y la parte demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte ejecutante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de JHON 

ARTURO VELANDIA GARCÍA y ADRIANA YADIRA DIAZ 

VALENZUELA, a fin de obtener el pago del crédito contenido en el 
pagaré 79633392 allegado al expediente como base del proceso, así 
como por los intereses moratorios y de plazo, como obligación 
principal y en la obligación accesoria representada en el Contrato de 
Hipoteca mediante escritura pública Escritura Pública No. 883 del 
8/14/2014 de la Notaria 55 del Circulo notarial de Bogotá. Título valor 

del cual se desprenden unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así 

mismo, la obligación accesoria cumple con los requisitos del artículo 
2432 y siguientes del Código Civil. Además, que se trata de documento 
auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado probatoriamente 

tacha alguna (artículo 244 del C. G. del P.).   
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada fue notificada conforme lo señalado en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., quienes dentro del término legal 
no pagaron la obligación ni propusieron medios exceptivos., por lo cual 
estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el numeral tercero del 

artículo 468 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

  



 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra 

de JHON ARTURO VELANDIA GARCÍA y ADRIANA YADIRA DIAZ 

VALENZUELA, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante 

(numeral 3°art. 468 del Código General del Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.600.00. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00457 00 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas1 nadie hizo presencia. Por lo 

anterior, se designa como curador ad litem del demandado WILSON 

JAVIER MORA RIVEROS, al Dr. SIGIFREDO ESPITIA SOTO 
identificado con C.C. 2.953.883 y T.P. 393.006, quien puede ser 
notificado a través del correo electrónico 
SIGIFREDOESPITIA8@GMAIL.COM.   

 

Adviértasele que debe concurrir de manera inmediata a tomar 
posesión del cargo para el que fue designado, el cual es de obligatoria 
aceptación so pena las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 56 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00567 00 

 
Téngase en cuenta que el demandado quedó debidamente notificado 
(Numeral 28 del expediente). 
 

Igualmente, el demandado señor JOSE ALEJANDRO RAMÍREZ 

AGUILERA, en escrito de fecha 29 de mayo de 2023 (Numeral 30 de 

expediente solicitó se le conceda el AMPARO DE POBREZA, pues 
carece de recursos económicos para sufragar un apoderado y los 
gastos del proceso. 
 
El legislador consagró esta institución a efectos de dar desarrollo 
propio a los principios de igualdad y gratuidad de la justicia, para las 

personas carentes de recursos pueda acudir a impetrar justicia o 
ejercitar su derecho de defensa, colocándolos en condiciones de 
accesibilidad a la justicia, figura procesal que se puede impetrar en el 

curso del proceso y como quiera que en este caso el presente proceso 
no ha terminado, es procedente la petición. 
 

Por lo anterior y presumiendo el Despacho la buena fe frente a lo 
manifestado por la demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 
83 de la Constitución Nacional y como quiera que en el presente 
asunto se dan los supuestos de los Art. 151 y 152 del C. G. P., así 
mismo se ordenar la suspensión del proceso hasta tanto se notifique 
el abogado en amparo de pobreza. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado:  

 
 

RESUELVE: 

 

1.  CONCEDER el AMPARO DE POBREZA al demandado JOSE 

ALEJANDRO RAMÍREZ AGUILERA. 

 

2. Para tal fin se nombra como apoderada de la demandada a la 
abogada MANUELA SANCHEZ OCAMPO identificada con C.C.  
1.143.878.525 y portadora de la T.P. 392.985, quien se localiza en el 

correo electrónico manu.sanchez.017@hotmail.com y al abonado 

telefónico 3142914014, a quien se le advierte que la aceptación y 
ejercicio del cargo para el cual fue designado es de obligatorio 
cumplimiento, por lo cual debe comparecer ante este Despacho 
Judicial dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación en la cual se le informa la designación, a fin de que 

  

mailto:manu.sanchez.017@hotmail.com


concurra a notificarse en forma personal de esta providencia. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
 

3. De acuerdo con el Inc. 7° del Art. 154 del C.G. del P., se estipula 

que el amparado gozará de los beneficios de esté, desde la 

presentación de la solicitud. 

 

4. Ordenar la suspensión del proceso hasta tanto se notifique el 

abogado en amparo de pobreza. 

 

5. Como quiera que el demandado ya fue debidamente notificada, 

por lo cual atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 

éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 

que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 

como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 

cautelares, además que en su mayoría se están tramitando procesos 

digitales lo que demanda mayor tiempo para emitir las decisiones 

teniendo en cuenta que el internet del Juzgado no es de gran velocidad 

y constantemente presenta fallas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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